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Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002.

VISTO la Resolución N° 243/2002 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Rosario relacionada con la convalidación de lo actuado por determinados alumnos que se

inscribieron en determinadas asignaturas en forma condicional, y

CONSIDERANDO:

Que en la Facultad Regional Rosario la toma de exámenes del mes de diciembre de

2001 fue irregular por diversos inconvenientes.

Que la no conformación de algunas mesas de exámenes, dio lugar a que un número

muy significativo de alumnos solicitará autorización para cursar en forma condicional.

Que la Facultad Regional Rosario atenta a la situación y con la comprensión de la

Comisión de Enseñanza del Consejo Superior, autorizó la inscripción en forma condicional

hasta el turno de exámenes de mayo.

Que corresponde regularizar la situación de los alumnos que aprobaron las asignaturas

correlativas dentro de los plazos otorgados.

Que la Comisión de Enseñanza evaluó la situación y aconsejó retrendar la resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.
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Por ello,
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27715 PEÑA, SebastiánDavid

27549 PONCE, Martín Osear

27591 RIVERO, Gabriela Soledad

27877 RODA, Fernando

26880 TZIRIMIS, Gustavo Andrés

27572 VINA YA, Sebastián
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